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Ley hacendaria deja fuera IVA en alimentos y medicinase-oaxaca Periódico Digital de
OaxacaRégimen de incorporación fiscal para nuevos emprendedores, no pagarán impuestos
en incorporación y sus obligaciones aumentarán de forma gradual. * Los trabajadores de las
nuevas empresas tendrán subsidio en las cuotas del IMSS, seguro de ...
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